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Rompamos el Silencio: Justicia para las mujeres víctimas 
de la violencia sexual durante el conflicto armado en Guatemala

El 30 de noviembre fueron presentados tres estudios pioneros sobre la historia, comprensión y propuesta de acción sobre violencia sexual en el contexto del Conflicto Armado Interno de Guatemala en el Paraninfo Universitario de la Ciudad de Guatemala.  El evento se realizó en el marco del décimo aniversario de la firma de los acuerdos de paz y asistieron más de 300 personas entre mujeres víctimas, líderes y miembros de los movimientos sociales, oficiales del Estado; la comunidad académica y la comunidad internacional.  Los estudios presentados se inscriben en la lucha contra la impunidad y contra la violencia hacia las mujeres; forman parte de un proceso integral en el que participan el Consorcio Actoras de Cambio, que esta conformado el Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP) y la Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas (UNAMG); el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala (ICCPG); y el Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH) con el apoyo de PCS (Consejería en Proyectos). Estas instituciones trabajan en pro de la justicia y la dignificación de las víctimas, contribuyendo a romper el silencio en torno a estos crímenes en Guatemala; indagando acerca de las vías legales a nivel nacional, internacional e interamericano más pertinentes para ponerlas al servicio de quienes decidan libremente emprender el duro y largo camino hacia la justicia. 

Rompiendo el Silencio: Justicia para las mujeres víctimas de violencia sexual durante el conflicto armado en Guatemala.  (Consorcio Actoras de Cambio) Este estudio da cuenta de que en Guatemala, durante el conflicto armado interno la violación sexual de mujeres, en su mayoría indígenas, constituyó una práctica generalizada, masiva y sistemática, como parte de la política contrainsurgente del Estado. Fue un instrumento de guerra cuyo objetivo era la degradación de las mujeres y a través de ellas, el sometimiento de las comunidades indígenas, que eran percibidas por las fuerzas del Estado como parte de las organizaciones guerrilleras. A la fecha ninguno de los autores de tales crímenes ha sido investigado y menos castigado.

Eso No Se Escucha: Inclusión de los hechos de violencia sexual en las causas por violaciones a los derechos humanos en Guatemala. (ICCPG) Este estudio tuvo como objetivo fundamental conocer: Cómo y por qué se incluyen los hechos de violencia sexual en las causas judicializadas; las estrategias jurídico-políticas de las organizaciones de víctimas y derechos humanos alrededor de estos hechos; y cómo han enfrentado el problema diferentes grupos que se rearmaron en el post-conflicto, alrededor de un discurso en el que la impunidad de los crímenes del Estado se constituyó en una barrera inaceptable para la democratización y pacificación social.

Un Crimen Silenciado: La violencia sexual contra las mujeres en el conflicto armado. (CALDH) Este estudio tuvo como propósito visibilizar y denunciar las situaciones de violencia sexual que sufrieron las mujeres indígenas en el marco del conflicto armado, así como contribuir a una mayor profundización sobre las causas y los efectos de esa violencia específica.  Se pretende romper con la premisa generalizada y normalizada de que las distintas formas de violencia sexual contra las mujeres no son violaciones a los derechos humanos; para ello se presentan elementos teóricos y prácticos de carácter sociológico, filosófico y jurídico.

Para conseguir este propósito, se ha analizado el carácter sexual de la violencia; los imaginarios simbólicos en torno al cuerpo de las mujeres indígenas, el modus operandi de estos hechos, y la responsabilidad de estas acciones.

Deseamos que este estudio contribuya a crear procesos de reflexión y análisis serios sobre esta temática silenciada e invisibilizada, así como promover un compromiso ético con las mujeres sobrevivientes de violencia sexual en el conflicto armado.
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